RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003922, Ent. N° 5045/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la prórroga del Convenio suscrito con la Intendencia de Canelones, con la finalidad de implementar el Plan de Obra denominado “Tu Municipio”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 15 de junio de 2011, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio suscripto con fecha 13 de mayo de 2011 por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Intendencia de Canelones, con el objeto de implementar el Plan de Obras “Tu Municipio”, a desarrollarse en dos etapas (2011-2012 y 2013-2014);    
2) que se previó un aporte total de $ 58.000.000 para las dos etapas, con un gasto de $ 28.000.000 para la primera instancia (la que incluye 14 municipios) y $ 30.000.000 para la segunda instancia (la que incluye 15 municipios); 
3) que en posteriores instancias, ambas partes procedieron a modificar los términos del convenio, interviniéndose las modificaciones por Resoluciones de este Tribunal de fecha 3 de noviembre de 2011 y 11 de junio de 2014, estableciéndose finalmente con fecha 10 de noviembre de 2014, que el plazo del convenio será a partir de de la aprobación del Poder Ejecutivo y hasta el 30 de junio de 2015;

4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 19 de febrero de 2015, se tomó conocimiento de la última modificación propuesta, estándose a lo dispuesto en sesiones de fecha 3 de noviembre de 2011 y 11 de junio de 2014;   
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de marzo de 2015, se aprobó la modificación referida;
6) que en esta oportunidad, el MTOP remite proyecto de Resolución por el cual se amplía por el plazo de 6 meses, contados a partir de la aprobación de la Resolución por el Poder Ejecutivo;  

CONSIDERANDO: 1) que la proyectada ampliación del plazo de ejecución del presente convenio no importa nuevas erogaciones para el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, implicando exclusivamente la ampliación del plazo para la ejecución de las obligaciones asumidas en el contrato;
2) que sin perjuicio de ello, habiendo vencido el plazo del convenio el día 1º de julio de 2015, corresponde que la ampliación de 6 meses proyectada, se retrotraiga a dicha fecha, no siendo ajustada la previsión de ampliación a partir de la aprobación de la Resolución por el Poder Ejecutivo, tal como luce en el proyecto remitido a este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la ampliación del plazo del convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Intendencia de Canelones;
2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 2) de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, cometiendo la intervención de las partidas que aún se encuentren pendientes de ejecución; 

4) Devolver las actuaciones.
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